
OFICINA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL 
COM/IGP 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
DÍA 02 DE ABRIL DE 2024 

SEÑORES ASISTENTES 

ALCALDESA-PRESIDENTA 
-EXCMA. SRA. Dª Rocío García Alcántara

CONCEJAL-SECRETARIA 
-ILMA. SRA. Dª. Marta Martín García (1ª Tte. Alcalde)

CONCEJALES 
-ILMO. SR. Jesús Montero Saiz (2º Tte. Alcalde)
-ILMA. SRA. Dª. Mª José Ortiz Iglesias de Ussel (3ª Tte. Alcalde)
-ILMA. SRA. Dª. Mª del Mar Rodríguez Fernández
-ILMO. SR. D. Carlos Rodrigo Medina

Asistió igualmente, por haberlo acordado así la Sra. Alcaldesa, el Titular del Órgano de Apoyo a 
la Junta de Gobierno Local, D. Celestino Olivares Martín (art. 126.5 LBRL, art. 39.5 ROGA y 
art.113.3 ROF). 

ASUNTOS TRATADOS RESULTADO 

1/106 - Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior de fecha 26 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

Aprobado por 
unanimidad 

2/107 - Dación de cuentas de Decretos comprendidos desde el 21 al 25 de 
marzo de 2024. 

Tomado 
conocimiento 

3/108.- Propuesta de Resolución sobre aprobación expediente para 
adjudicación acuerdo marco de suministro de energía eléctrica y gas natural 
para edificios e instalaciones municipales (2024-2026). 

Aprobado por 
unanimidad 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA (Art.51 TRRL Y 41.4 ROGA) 

4/109 – Propuesta de Resolución sobre aprobación de la Instrucción para la 
tramitación de los contratos menores en el Ayuntamiento de Alcobendas. 

Aprobado por 
unanimidad 

5/110.- Propuesta de Resolución sobre convalidación de actuaciones para 
el abono de retribuciones y seguridad social por incorporación de la 
trabajadora laboral temporal como consecuencia de la denegación de 
incapacidad permanente. 

Aprobado por 
unanimidad 

6/111.- Ruegos y Preguntas. 
No se 

formularon 

Alcobendas, a fecha de su firma  
 LA CONCEJAL-SECRETARIA 

  Fdo.:  MARTA MARTÍN GARCÍA 
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